
  DIRECCION DE ENSEÑANZA 
 DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN CONTINUA 
  

 
POLÍTICAS PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS PARA 
CURSOS DE ACTUALIZACIÓN CONSIDERADOS EN EL 

PROGRAMA ANUAL DE EDUCACIÓN CONTINUA 
2017. 

 
1. Se otorgará un descuento del 40% al personal de salud, alumnos y alumnas de 

posgrado de instituciones oficiales. Éste se otorgará previa solicitud y autorización 
del Jefe inmediato superior de cada institución y con una semana de antelación. 
 

2. Los empleados y residentes de la especialidad de nuestra Institución quedarán 
exentos de pago.  
 
a).- Los empleados deberán hacer su solicitud con el formato único de 
capacitación debidamente requisitado.  
 
b).- Los médicos residentes, deberán entregar una carta en hoja membretada, con 
visto bueno del Jefe del Servicio por el que se encuentren rotando.  
 

3. Quedarán exentos de pago de inscripción a dos cursos por año quienes se 
encuentren realizando actividades académicas en el Instituto Nacional de 
Psiquiatría tales como: médicos residentes de otras instituciones que están 
rotando en el INPRFM, los alumnos y alumnas de pregrado y posgrado de 
escuelas oficiales registrado(a)s en la Dirección de Enseñanza, y asistentes de 
investigación. 
 
a).- Deberán hacer su solicitud por escrito en hoja membretada con visto bueno 
del Servicio por el que se encuentren rotando.  
 
b).- El personal que labora por servicios profesionales en esta Institución, deberá 
entregar una carta en hoja membretada, dirigida a la Dirección de Enseñanza 
donde el director(a) del área correspondiente avale que el/la solicitante está en 
imposibilidad de pagar el curso y por lo tanto se justifique así el otorgamiento de 
beca del 100%. 
 

4. Se otorgará un descuento del 20% a profesionistas de la salud, que trabajen en 
Instituciones no gubernamentales sin fines de lucro. Éste se otorgará previa 
solicitud y autorización del Jefe inmediato superior de cada institución y con una 
semana de antelación. 

 
5. No estarán sujetos a las Políticas arriba mencionadas, aquellos cursos de 

actualización que no estén dentro del Programa Anual de Educación Continua, 
tales como Congresos, Coloquios, Curso Pre-Reunión Anual de Investigación, 
entre otros. 

 
 

ATTE.- DIRECCION DE ENSEÑANZA 

 


